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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 3.175/2023

DOÑA CARMEN LARA ESTEPA, ALCALDESA DEL AYUNTA-

MIENTO DE BENAMEJÍ (CÓRDOBA), HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía 2023/00000828, de 13 de julio

de 2023, se ha procedido a la aprobación del EXPEDIENTE, la

CONVOCATORIA y las BASES para la constitución de una Bolsa

de empleo temporal, mediante concurso-oposición, para puesto

de Técnico/a Especialista en Jardín de Infancia, Decreto que se

inserta a continuación:

DECRETO

CONSIDERANDO que la vigencia de la Bolsa de Trabajo para

atender a las necesidades temporales y excepcionales de perso-

nal que tenga el Centro de Educación Infantil “Nuestra Señora de

Gracia” de Benamejí, finalizaba con el curso escolar del año

2022/2023.

VISTO el informe de la Vicesecretaria-Interventora de fecha 5

de julio de 2023, sobre la legislación aplicable y procedimiento a

seguir.

VISTA las bases que regirán el presente proceso selectivo, de

fecha 12 de julio de 2023, para la constitución de una Bolsa de

empleo temporal de referencia, las cuales constan en el expe-

diente.

VISTO cuanto antecede, al objeto de prever y dar cobertura a

posibles necesidades transitorias, temporales y excepcionales,

que pudieran surgir durante los próximos cursos escolares en el

Centro de Educación Infantil “Nuestra Señora de Gracia” de Be-

namejí; y en uso de las facultades atribuidas en el artículo 21.1.g)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen

Local,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO. Aprobar el expediente, la convocatoria y las bases

para la constitución de una Bolsa de empleo temporal, mediante

concurso-oposición, para puesto de Técnico/a Especialista en

Jardín de Infancia; Bases que son reproducidas a continuación li-

teralmente.

SEGUNDO. Publicar el anuncio de la convocatoria y el texto ín-

tegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de

Anuncios Electrónico del Ayuntamiento; siendo la fecha del anun-

cio de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia la que ser-

virá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. Asi-

mismo, estará a disposición de los interesados en la página web

del Ayuntamiento.

BASES DE CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PRO-

CESO SELECTIVO DE CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE

EMPLEO TEMPORAL DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN

JARDÍN DE INFANCIA PARA EL CENTRO DE EDUCACIÓN

“NUESTRA SEÑORA DE GRACIA” DE BENAMEJÍ, POR EL

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

I. OBJETO

PRIMERO. Las presentes bases tienen por objeto regular los

aspectos comunes que regirán la selección del personal que

constituya e integre una Bolsa de Trabajo para la provisión tem-

poral del puesto de Técnico/a Especialista en Jardín de Infancia

en el Ayuntamiento de Benamejí, a los efectos de la contratación

laboral temporal, que permita cubrir las eventuales necesidades

que demande este Ayuntamiento, así como para la cobertura no

permanente de las vacantes que se precisen.

Técnico/a Especialista en Jardín de Infancia. Pertenece a la Es-

cala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, Nivel de

Destino 14, Complemento específico: 644,81 euros.

RETRIBUCIONES: 1.835,57 euros brutos mensuales (excluido

prorrateo pagas extras).

Las funciones serán las propias de su cargo y de la titulación

exigida: todas las naturalmente derivadas de funcionamiento de la

Escuela de 0 a 3 años, bajo la dirección del Maestro/a-Director/a.

Deberán permanecer en el Centro durante la jornada laboral, lle-

vando a cabo las labores de atención a los niños/as propias de su

puesto, en las que se incluyen la atención integral del niño/a, con-

trol de entrada y salida de los alumnos, así como del personal

ajeno al Centro, registro de asistencias, etc.

Serán los encargados de realizar las actividades pedagógicas

del Centro bajo la supervisión del director/a, ejecutar la programa-

ción del aula; ejercer la actividad educativa integral en su unidad,

colaborando con el director en el desarrollo de las programacio-

nes curriculares, incluyendo las actividades relacionadas con la

salud, higiene y alimentación, cuidar del orden, seguridad, entre-

tenimiento, alimentación y aseo personal de los niños, desempe-

ñar su función educativa en la formación integral de los niños y

estar en contacto permanente con las familias. Además de lo an-

terior, deberán colaborar en la elaboración de la programación

anual del Centro.

La contratación temporal de duración determinada y no perma-

nente previstas en estas bases tienen carácter excepcional y por

una necesidad urgente e inaplazable de garantizar la prestación

del servicio público Centro de Educación Infantil "Nuestra Señora

de Gracia" en el Municipio de Benamejí.

Los/as aspirantes que resulten seleccionados/as quedaran su-

jetos al régimen de incompatibilidades actualmente vigente.

SEGUNDA. Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en la

siguiente normativa:

Personal laboral temporal: artículos 8 y 11 del Texto Refundido

de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público, artículos 91.2 y

103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, artículos 136, 175.3 y 177.2 del Texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, el Real Decreto 2720/1998 de 18 de diciembre por

el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajado-

res en materia de contratos de duración determinada y demás

normativa concordante.

TERCERA. No podrán ser contratadas las personas que en un

periodo de veinticuatro meses hubieran estado contratadas du-

rante un plazo superior a dieciocho meses, con o sin la solución

de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la

misma empresa o grupos de empresa, mediante dos o más con-

tratos temporales, a tenor de lo previsto en el artículo 15 del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores. Por tanto, no podrán ser contratadas, en ningún caso, las

personas que excedan de los límites temporales establecidos le-

galmente, para evitar cualquier infracción legal o fraude de ley de

conversión en personal laboral indefinido a través del proceso de

contratación temporal; procediéndose a llamar al siguiente de la

bolsa, en el caso en que se diera en algún integrante de la bolsa

tal situación de superación del límite de tiempo referido.
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II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

CUARTA. Para ser admitidos/as en el siguiente proceso selecti-

vo, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o siendo nacional de otro Esta-

do, estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el

artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima para la jubilación forzosa, el día en que

finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Título de Técnico Superior en Educa-

ción Infantil o equivalente, o del Título de Magisterio en la espe-

cialidad de Educación Infantil o equivalente, o en condiciones de

obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de ins-

tancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se

deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-

logación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto de trabajo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-

gos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o

escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro

estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni ha-

ber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impi-

da, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo pú-

blico.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acce-

so a la condición de empleado público en los términos marcados

por las respectivas disposiciones legales.

g) Estar en posesión del justificante acreditativo del ingreso, por

importe de 30 €, en concepto de tasa por derechos de examen,

conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la

Tasa por Derechos de Examen u otras pruebas selectivas del

Ayuntamiento de Benamejí.

QUINTA. Los aspirantes discapacitados serán admitidos en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se es-

tablezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes. En este caso, se deberá ad-

juntar a la solicitud declaración responsable acreditativa de que el

grado de discapacidad que padece es compatible con el desem-

peño de las tareas y funciones correspondientes a la plaza convo-

cada.

SEXTA. Los requisitos establecidos en estas Bases, deberán

cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la formalización del correspon-

diente contrato laboral.

III. SOLICITUDES

SÉPTIMA. Las instancias solicitando tomar parte en la convo-

catoria, se formularán según el modelo que se acompaña como

Anexo I, en el que los aspirantes deberán manifestar que reúnen

todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes Ba-

ses, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento

de Benamejí, y se presentarán en el Registro General de éste, si-

to en Plaza de la Constitución, núm. 1 de Benamejí, en el plazo

de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba. Asimismo se publicará en el Tablón de

Anuncios electrónico, dentro de la sede electrónica del Ayunta-

miento de Benamejí, en la dirección:

https://sede.eprinsa.es/benameji. El modelo de solicitud conte-

nido en el Anexo I podrá obtenerse en la página Web del Ayunta-

miento de Benamejí https://benameji.es/

También podrán presentarse en cualquiera de las formas que

determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

-Copia del Documento Nacional de Identidad.

Las personas a que hace referencia el artículo 57.2 de la Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de octubre, para los nacio-

nales de otros Estados, deberán presentar copia del pasaporte,

del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-

rrespondiente tarjeta de identidad y de extranjeros o del resguar-

do de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente

tarjeta de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado es-

tos documentos deberán presentar los documentos expedidos por

las autoridades competentes que acreditan el vínculo de paren-

tesco y una declaración jurada o promesa, del español o del na-

cional de otro Estado miembro de la Unión Europea, de que no

está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del he-

cho de que es aspirante es menor de veintiún años o mayor de di-

cha edad dependiente.

-Copia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su

expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener la titu-

lación correspondiente.

En caso de que resulte necesario, acreditación de la homologa-

ción de la titulación equivalente.

-Anexo II debidamente cumplimentado. Todos los méritos rela-

cionados por los aspirantes en su autobaremación deberán estar

suficientemente acreditados documentalmente para que el Tribu-

nal de Selección pueda realizar las oportunas comprobaciones y

deberán reunirse en la fecha de finalización del plazo para la pre-

sentación de las solicitudes.

No presentar junto con la solicitud los documentos acreditati-

vos de los méritos alegados o presentarlos una vez finalizado el

plazo de presentación de solicitudes, no es causa de exclusión,

pero no serán valorados los mismos.

-Copia de la documentación acreditativa de los méritos que se

aleguen.

-Los aspirantes discapacitados con grado igual o superior al 33

por 100 deberán aportar declaración responsable acreditativa de

que el grado de discapacidad que padecen es compatible con el

desempeño de las tareas y funciones correspondientes al puesto

de trabajo convocado.

-Certificación actualizada que acredite la inexistencia de ante-

cedentes penales por delitos sexuales, de conformidad con la Ley

Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del me-

nor, modificada por Ley 26/2015, de 28 de julio, de Protección a

la Infancia y por la Ley 45/2015.

-Justificante del pago de los derechos de examen, que se fijan,

conforme establece el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal regulado-

ra de la Tasa por Derechos de Examen u otras pruebas selecti-

vas del Ayuntamiento de Benamejí, en la cantidad de 30,00 eu-

ros, cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o transfe-

rencia bancaria al siguiente número de IBAN ES60 0237 0016 30

9150648764 de la entidad Cajasur Banco, consignando el nom-

bre del aspirante y el concepto “Bolsa Trabajo Técnico Especialis-

ta Jardín de Infancia”.

En el presente proceso selectivo no se establece ningún tipo de
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exención, reducción o bonificación de la tasa correspondiente (no

siendo de aplicación lo previsto en el artículo 5 de la Ordenanza

Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen u otras

pruebas selectivas del Ayuntamiento de Benamejí.)

No será admisible, en ningún caso, el pago extemporáneo de la

tasa, entendiéndose por tal, el abono de la misma en una fecha

posterior a la finalización del plazo concedido en las bases para la

presentación de la solicitud de inscripción en el proceso selectivo,

de forma que la falta de ingreso de la tasa dentro del periodo de

los veinte días hábiles de presentación de solicitudes en el proce-

so selectivo será considerada como un defecto no subsanable y

conllevará la no admisión en el proceso selectivo.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan he-

cho constar en sus solicitudes pudiendo únicamente demandar su

modificación mediante escrito motivado dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se admitirá

ninguna petición de esta naturaleza.

El hecho de presentar instancia para tomar parte en el proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a es-

tas bases, que tienen la consideración de Ley reguladora de la

presente convocatoria.

El Tribunal de Selección podrá, en cualquier momento durante

la valoración de los documentos presentados por los aspirantes,

si lo estima conveniente, requerir la presentación de original o co-

pia electrónica auténtica de cualquiera de los documentos pre-

sentados en plazo para ello, al objeto de verificar su autenticidad

e integridad.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

OCTAVA. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución aprobatoria de la lista

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual deberá

hacerse pública en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayunta-

miento.

Los aspirantes excluidos y omitidos en la citada lista dispon-

drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día si-

guiente a la publicación de la resolución en el Tablón Electrónico

del Ayuntamiento, para subsanar los defectos que hayan motiva-

do su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanen dicha exclusión u omisión quedarán defini-

tivamente excluidos de la convocatoria.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, se

dictará Resolución de la Alcaldesa-Presidenta por la que se apro-

bará la lista definitiva de admitidos y excluidos, nombramiento del

Tribunal de Selección, así como fecha de realización de la prue-

ba teórica; a la que se dará publicidad mediante la publicación de

anuncio en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento.

V. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

NOVENA. El Tribual que se constituirá para la valoración del

procedimiento selectivo, estará formado por: Presidente, tres vo-

cales y Secretario.

El Tribunal de selección contara con los respectivos suplentes,

así como con los asesores que se estimen oportunos. Dicho Tri-

bunal deberá poseer titulación igual o superior a la exigida para la

plaza convocada. El secretario tendrá voz pero no voto.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica y

se velará por los principios de especialidad, imparcialidad y profe-

sionalidad, igualmente se tendera a la paridad entre hombre y

mujer.

No podrán formar parte del Tribunal, personal de elección o de-

signación política, funcionarios interinos o personal eventual. La

pertenencia será siempre a título individual, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los

presentes resolviéndose los posibles empates con el voto de cali-

dad del Presidente.

El Tribunal quedara facultado para resolver las dudas que pu-

dieran surgir en la aplicación de las Bases y para decidir al res-

pecto a lo no contemplado en ellas.

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por

la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garantizar

su objetividad, teniendo el deber de secreto o confidencialidad en

el desarrollo de las reuniones, así como en todos los contenidos

del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar me-

noscabo de los principios de igualdad mérito y capacidad, pudien-

do incurrir en responsabilidad administrativa incluso penal.

El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos a cuantos especia-

listas asesores considere oportunos, para el mejor desarrollo y

celeridad en la celebración de las pruebas. Dichos asesores se li-

mitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y a las compe-

tencias que determine el Tribunal que los convoque.

DÉCIMA. Los miembros del Tribunal de selección deberán abs-

tenerse de intervenir cuando puedan incurrir en las causas preve-

nidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusar

a los miembros del Tribunal en la forma prevista en el artículo 24

del citado texto legal cuando concurran las circunstancias ante-

riormente citadas.

VI. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

UNDÉCIMA. FASE DE OPOSICIÓN

El proceso selectivo se desarrollará mediante el sistema de

concurso-oposición.

La fase de oposición (puntuación un máximo de 60 puntos)

consistirá en contestar por escrito un cuestionario planteado por

el Tribunal consistente en sesenta preguntas tipo test (Preguntas

tipo test con 4 opciones de respuestas de las cuales solo una se-

rá la correcta). Las preguntas estarán relacionadas con el tema-

rio que figura como Anexo IV a estas Bases.

La duración para este ejercicio será de una hora y treinta minu-

tos.

El ejercicio será eliminatorio y podrá ser calificado por el Tribu-

nal de 0 hasta un máximo de 60 puntos, siendo necesario para

superarlo alcanzar como mínimo 30 puntos.

DUODÉCIMA. FASE DE CONCURSO

Se procederá a la valoración de los méritos de quienes hayan

superado la fase de oposición.

Los méritos aportados se valorarán conforme al siguiente bare-

mo (puntuación un máximo de 40 puntos).

1. Experiencia Profesional (puntuación máxima 30 puntos):

prestados en el ámbito docente vinculado a la educación infantil

(maestro/a en etapa del primer de Educación Infantil, profesor/a

en ciclos de Formación Profesional de Educación Infantil, Técni-

co/a de Educación Infantil).

-Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en

cualquier Administración Pública: 0,25 puntos/mes.

-Por cada mes completo de servicios efectivos prestados en

empresas privadas o como autónomos: 0,15 puntos/mes.

Para calcular el tiempo trabajado, se sumarán todos los perío-

dos trabajados por cada uno de los baremos, contabilizándose

únicamente meses completos (se despreciarán los periodos infe-

riores al mes y los prestados a tiempo parcial).

La experiencia profesional se acreditará por los candidatos de

la siguiente forma:

-Para los servicios prestados en Administración Pública: certifi-
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cado de servicios prestados de la Administración o Entidad Públi-

ca y certificado de cotizaciones emitido por la Seguridad Social

(Vida Laboral). La falta de uno de los dos documentos, supondrá

la no valoración de los méritos alegados.

-Para los servicios prestados en Empresas Privadas: certifica-

do de cotizaciones emitido por la Seguridad Social (Vida Laboral)

y contrato de trabajo. La falta de uno de los dos documentos, su-

pondrá la no valoración de los méritos alegados.

-Para los servicios prestados como autónomo: alta en el Im-

puesto de Actividades Económicas y alta en el régimen de cotiza-

ción en la Seguridad Social.

La falta de uno de los dos documentos, supondrá la no valora-

ción de los méritos alegados.

2. Formación (puntuación máxima 10 puntos):

a) Cursos de Formación y Perfeccionamiento (puntuación máxi-

ma 5 puntos):

Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación impartidos u homologados por Instituciones Oficiales, que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la pla-

za convocada, por cada 20 horas lectivas: 0,30 puntos. Dichos

cursos se acreditarán mediante certificado del Organismo que lo

impartió u homologo, donde debe constar el número de horas lec-

tivas; en caso contrario, no será valorado. No se computarán las

fracciones inferiores a 20 horas.

b) Titulación Académica (puntuación máxima 4 puntos):

Titulación académica diferente a la exigida para el ingreso en

esta Bolsa de Trabajo.

-Título de Grado o equivalente en ramas relacionadas con la

Educación infantil, psicología infantil, pedagogía infantil o psico-

pedagogía infantil: 2 puntos.

-Título universitario oficial de Master en ramas relacionadas con

la Educación infantil, psicología infantil, pedagogía infantil o psico-

pedagogía infantil: 3 puntos.

-Título de Doctorado universitario oficial en ramas relacionadas

con la Educación infantil, psicología infantil, pedagogía infantil o

psicopedagogía infantil: 4 puntos.

Solo se valorarán titulaciones académicas reconocidas por el

Ministerio competente en materia de títulos académicos de carác-

ter oficial y validez en todo el territorio nacional, que serán justifi-

cadas con fotocopia del título.

c) Conocimiento de Idioma Extranjero (puntuación máxima 1

punto)

Por poseer un nivel superior a B1 en un idioma extranjero,

acreditado mediante el título correspondiente a la prueba de nivel:

1 punto.

DECIMOTERCERA. Lista provisional y periodo de alegaciones

Concluido el proceso de selección, el Tribunal publicará en el

Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento las

puntuaciones obtenidas a cada uno de los aspirantes a la Bolsa

de Trabajo, constituida por el resultado final, que se obtendrá de

la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y

fase de concurso, por orden decreciente de puntuación, como Lis-

ta Provisional.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las

mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. De se-

guir la igualdad atendiendo a la puntuación de la experiencia la-

boral, a los cursos de formación, a la titulación académica y al co-

nocimiento de idioma extranjera, por este orden. En caso de per-

sistir el empate se dilucidará por sorteo.

Contra este resultado, podrán presentarse alegaciones durante

el plazo de 10 días hábiles siguientes al de dicha publicación. El

órgano de selección, por motivos de urgencia en la cobertura del

puesto, podrá acordar la reducción de dicho plazo de alegacio-

nes a 5 días hábiles, conforme a lo previsto en los artículos 73 y

33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOCUARTA. Publicación Lista Definitiva

Tras la resolución de las posibles alegaciones, el Tribunal pro-

pondrá a la Alcaldía la relación definitiva de aspirantes que hubie-

ran superado el proceso selectivo por orden de puntuación, dan-

do lugar a la Bolsa de Empleo.

La Alcaldía aprobará mediante Resolución la Bolsa de Empleo

de Técnico/a Especialista en Jardín de Infancia que se hará públi-

ca en la sede electrónica del Ayuntamiento de Benamejí.

Los aspirantes, cuando sean requeridos para su contratación

laboral aportarán ante la Administración (encargado de personal

del Ayuntamiento), los documentos acreditativos de las condicio-

nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, en el

plazo requerido.

VII. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

DECIMOQUINTA. Funcionamiento y vigencia de la Bolsa de

trabajo

15.1 La constitución de la bolsa no crea derecho alguno a fa-

vor de sus integrantes, salvo el de su llamamiento para trabajar,

en su caso, por el orden establecido, cuando se de alguna de las

correspondientes circunstancias para ello. La lista será pública y

estará a disposición de los interesados para su consulta.

15.2 El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntua-

ción, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

-Se llamará al teléfono indicado en la instancia por el/la aspi-

rante; si no se recibe contestación, se remitirá un correo electróni-

co indicando dicha circunstancia y aviso de repetición de llamada

en dos horas. Trascurridas las dos horas y repetida la llamada, si

no se recibe contestación, se llamará a la siguiente persona de la

lista, hasta que se consiga contactar con algún integrante de la

lista.

Se remitirá un email a la dirección de correo electrónico indica-

do en la instancia del aspirante, en el que se informará de los dos

intentos de llamadas realizados, con la hora de las mismas, a

efectos informativos. Las personas que no hayan contestado a las

llamadas, mantendrán su posición en la lista.

-El/la aspirante deberá aceptar o rechazar la oferta de trabajo el

día que reciba la llamada o el día hábil siguiente, antes de las

13:00 horas. Si no contesta, rechaza la oferta o renuncia al traba-

jo después de ser nombrado perderá su posición en la lista, pa-

sando al último lugar. Si acepta la oferta, deberá aportar, en el

plazo de tres días hábiles la documentación prevista en la Cláu-

sula siguiente de estas Bases.

-Completada dicha documentación se procederá a efectuar su

contratación.

15.3 Cuando se produzca el cese, por haber finalizado la nece-

sidad que dio origen al nombramiento o transcurrido el plazo má-

ximo legal establecido para el empleo temporal, el aspirante man-

tendrá el lugar que ocupaba en la lista, pudiendo ser nombrado

posteriormente en una o más ocasiones (en todo caso atendien-

do a lo previsto en la Cláusula Tercera de estas Bases).

15.4 Las personas que rechacen la oferta de nombramiento no

perderán su posición en la lista cuando el motivo del rechazo sea

alguna de los siguientes y el aspirante presente la correspondien-

te documentación acreditativa en el plazo máximo de tres días

hábiles desde el llamamiento:

a) Baja por maternidad o paternidad.

b) Baja por enfermedad o accidente.

c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la
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asistencia al trabajo.

d) Estar trabajando en cualquier organismo público o empresa

privada.

e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y

temporal.

f) Cuidado de hijo menor de tres años o de familiar hasta el se-

gundo grado que no pueda valerse por sí mismo y no desempe-

ñe actividad retribuida.

15.5 Los aspirantes serán excluidos de la lista en los siguien-

tes casos:

a) No aportación de la documentación requerida para efectuar

el nombramiento.

b) No comparecer para la formalización del contrato dentro del

plazo establecido.

c) Renuncia expresa a permanecer en la misma.

d) Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos pro-

fesionales desarrollados en nombramientos o contrataciones an-

teriores.

e) Pérdida de alguno de los requisitos legales exigibles.

La exclusión de un integrante de la bolsa deberá ser notificada

por escrito.

15.6 La duración/vigencia de la bolsa será de 24 meses desde

su constitución. Transcurrido dicho plazo, de forma automática, la

Bolsa de Trabajo perderá su vigencia, sin perjuicio de que sus

componentes puedan formar parte de una nueva bolsa de trabajo

si superan los correspondientes procesos selectivos.

En el caso de que en el momento que pierda la vigencia la bol-

sa de trabajo se esté tramitando un nuevo expediente de constitu-

ción de bolsa de trabajo de la misma categoría podrá continuar vi-

gente dicha bolsa como carácter excepcional hasta la constitu-

ción de la nueva bolsa de trabajo.

15.7 La bolsa de trabajo será gestionada, tanto en lo referente

a las necesidades que puedan surgir de contrataciones tempora-

les y excepcionales, como en sus llamamientos y envío de

emails, actualización de la misma y publicación, atención a con-

sultas de sus integrantes, requerimiento de documentación, for-

malización del contrato y control de sus plazos, de forma coordi-

nada al Encargado de personal del Ayuntamiento y la dirección

del Centro de Educación “Nuestra Señora de Gracia”.

DECIMOSEXTA. En un plazo de 3 días hábiles desde el llama-

miento, por orden de puntuación, por parte del Ayuntamiento pa-

ra su contratación, el aspirante deberá presentar Declaración

Responsable, conforme al Modelo Anexo III, en relación a los si-

guientes aspectos:

a) Declaración Jurada o promesa de poseer la capacidad fun-

cional para el desempeño de las tareas propias del puesto de tra-

bajo.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso de perso-

nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

c) Declaración Jurada o promesa de no tener otro empleo públi-

co en el momento de la contratación, así como de no ejercer acti-

vidades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desem-

peñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la

Ley 53/1984 de 26 de noviembre, sobre incompatibilidades del

Personal al Servicio de las Administraciones Publicas.

d) Certificación negativa actualizada del Registro Central de

Delincuentes Sexuales, de no haber sido condenado por senten-

cia firme por algún delito contra libertad e indemnidad sexual, de

conformidad con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15

de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificado por la Ley

26/2015, de 28 de julio.

VIII. RECURSOS

DECIMOSÉPTIMA. Contra la convocatoria y sus bases se po-

drá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición an-

te el órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien inter-

ponerse, directamente, recurso contencioso administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-

ses, en ambos casos, contados desde el día siguiente al de la pu-

blicación de las mismas.

Las resoluciones y actos que se deriven del proceso selectivo

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El solo hecho de presentar solicitudes de para tomar parte en la

convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a

las bases reguladoras de las mismas que tiene consideración de

Ley reguladora de esta convocatoria.

Lo manda y firma la Sr. Alcaldesa, en Benamejí (Córdoba).

Benamejí, 13 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Carmen Lara Estepa.
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ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL
DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN JARDÍN DE INFANCIA PARA EL CENTRO
DE EDUCACIÓN INFANTIL "NUESTRA SEÑORA DE GRACIA" DE BENAMEJÍ 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS  DNI/NIF

DOMICILIO Nº  C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO:
EMAIL:

EXPONE:

Primero.- Que declara conocer las Bases del proceso selectivo para la constitución
de una Bolsa de trabajo  temporal,  mediante  concurso-oposición,  de TÉCNICO/A
ESPECIALISTA  EN  JARDÍN  DE  INFANCIA  PARA  EL  CENTRO  DE  EDUCACIÓN
INFANTIL "NUESTRA SEÑORA DE GRACIA" de Benamejí.

Segundo.-  Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que
reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  y  condiciones  exigidos  en  las  Bases
referidas a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:

 Copia del Documento Nacional de Identidad.
 Copia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su
expedición,  en  el  caso  de  estar  en  condiciones  de  obtener  la  titulación
correspondiente así como acreditación de su homologación, en su caso.
 En su caso, declaración responsable acreditativa de que el
grado de discapacidad que padecen es compatible con el desempeño de las tareas
y funciones correspondientes a las plazas convocadas.
 Anexo II y copia acreditativa de los méritos que se alegan
 Certificación  actualizada  que  acredite  la  inexistencia  de
antecedentes penales por delitos sexuales
 Justificante del pago de los derechos de examen

SOLICITA:
Ser admitido/a al proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de trabajo
temporal, mediante concurso-oposición, de TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN JARDÍN
DE INFANCIA PARA EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL "NUESTRA SEÑORA DE
GRACIA" de Benamejí.

En _________a _______de ___________de 2023

Fdo.:______________________________

A/A SRA. ALCALDESA- PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ.
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ANEXO II

DOCUMENTO  DE  AUTOBAREMACIÓN  FASE  CONCURSO  PARA  TÉCNICO/A
ESPECIALISTA EN JARDÍN DE INFANCIA

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
Nombre y Apellidos:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA. (Máximo 30 puntos)

Por servicios prestados en Administración Pública: 0,25 puntos/mes completo
A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Periodos
Fecha alta Fecha baja Tiempo de experienc. Tiempo de 

experienc.
Causa de no valoración si procede

TOTAL TIEMPO EN MESES
TOTAL VALORACIÓN

Por servicios prestados en empresas privadas/autónomo: 0,15 puntos/mes completo
A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Periodos
Fecha alta Fecha baja Tiempo de experienc. Tiempo de 

experienc.
Causa de no valoración si procede

TOTAL TIEMPO EN MESES
TOTAL VALORACIÓN

B. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 5 puntos)

Por cada 20 horas lectivas curso relacionado: 0,30 puntos
Nº
Doc

Denominación Organismo que lo
imparte

Nº
horas

       PUNTUACIÓ
N ASPIRANTE

     PUNTUACIÓN
TRIBUNAL
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TOTAL HORAS Y TOTAL PUNTUACIÓN DE FORMACIÓN RELACIONADA

C. TITULACIÓN ACADÉMICA. (Máximo 4 puntos)

 Nº Doc Identificación de la titulación académica Entidad emisora      PUNTUACI
ÓN

ASPIRANTE

    PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

D. CONOCIMIENTO IDIOMA EXTRANJERO (Máximo 1 punto)

Nº Doc Identificación de la titulación Entidad emisora      PUNTUACI
ÓN

ASPIRANTE

    PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean
necesarias.
La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos
los datos consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados
se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido
en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que
figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En ___________, a ____ de _____________ de 2023.
El/la Solicitante

Fdo.: _____________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  esta  Administración  le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán
incorporados y tratados de forma segura y confidencial  en los correspondientes
ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por
parte  de  esta  Administración  de  las  funciones  y  competencias  atribuidas
legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en
esta  Administración  y  de  las  que  usted  sea  titular;  así  como  la  formación  y
mantenimiento  de los  propios  ficheros.  Si  lo  desea,  puede  acceder  a  los  datos
facilitados,  así  como  de  solicitar,  en  su  caso,  su  rectificación,  oposición  o
cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO III.-
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
PARA ACCEDER AL EMPLEO PÚBLICO.-

Que fui seleccionado/a en la Bolsa de empleo temporal de Técnico Especialista en
Jardín de Infancia.
Que  he  recibido  llamamiento  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Benamejí  para  la
incorporación como empleado público mediante contratación temporal con duración
determinada, con objeto de cubrir necesidades puntuales del servicio municipal que
tienen carácter excepcional.
De  acuerdo  con las  Bases  que  rigen  el  funcionamiento  de  la  Bolsa  de  Trabajo
presento Declaración jurada o promesa de:

a)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.

b) No tener otro empleo público en el momento de la contratación, así como de no
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984 de 26 de
noviembre,  sobre  incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las
Administraciones Publicas.

c)  Poseer la  capacidad para el  desempeño de las  tareas propias  del  puesto de
trabajo.

d) Aporto:  Certificación negativa actualizada del Registro Central de Delincuentes
Sexuales, de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra
libertad  e  indemnidad  sexual,  de  conformidad  con  el  artículo  13.5  de  la  Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificado por
la Ley 26/2015, de 28 de julio.

En Benamejí, a ______ de_______________ de 2023

Fdo.:__________________________
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ANEXO IV
TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. La estructura y
contenidos. Derecho y deberes fundamentales.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios generales y contenidos.

Tema 3.- El Municipio. Organización Municipal: El Alcalde, el Pleno, y la Junta de
Gobierno Local. Competencias Municipales.

Tema 4.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases.

Tema 5.-  El  principio  de  igualdad  y  la  tutela  contra  la  discriminación.  Políticas
Públicas  para la  igualdad en la  Ley Orgánica  3/2007, de 22 de marzo,  para la
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Tema 6.- El valor y significado de la Educación Infantil. Características generales.
Funciones de la Escuela Infantil.

Tema 7.- El  juego: teorías,  características y clasificaciones del juego infantil.  El
juego como actividad de enseñanza y de aprendizaje.

Tema 8.- Desarrollo Cognitivo hasta los tres años. El conocimiento de la realidad.
La observación y exploración del mundo físico, natural y social. Génesis y formación
de los principales conceptos.

Tema  9.-  El  desarrollo  psicomotor  de  los/as  niños/as  hasta  los  tres  años.  La
imagen, el cuerpo, el movimiento, y el esquema corporal. La construcción de la
identidad, autonomía y autoestima. Intervención educativa.

Tema 10.-  El  desarrollo  del  lenguaje.  Lenguaje  y pensamiento.  Evolución  de la
comprensión y expresión. La comunicación no verbal.

Tema 11.- Problemas más frecuentes. La enseñanza y el aprendizaje de la lengua
en la educación infantil.  Técnicas y recursos para la comprensión y la expresión
oral.

Tema 12.- La familia como primer agente de socialización. La transformación de la
función educativa  de la  familia  a lo largo de la historia.  Expectativas familiares
respecto a la educación infantil.  Periodo de adaptación de los niños/as al centro
educativo. Relaciones entre la familia y el equipo docente.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 31 de Julio de 2023Nº 144  p.10

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Lunes, 31 de Julio de 2023Nº 144  p.10


		2023-07-31T07:57:32+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




